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de estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, en
relación al artículo 113 del Reglamento anteriormente citado,
se hace público lo siguiente:

1.º Ante la Delegación Provincial de Cultura se ha pre-
sentado solicitud de inicio de expediente de concesión para
la siembra de plantas forrajeras en las zonas no excavadas
del Conjunto Arqueológico de Itálica, en Santiponce (Sevilla),
por don José Antonio Velázquez González y don José Manuel
Velázquez Velázquez.

2.º Cualquier interesado en la mencionada concesión
podrá formular petición alternativa en el plazo de 30 días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de
la presente Resolución, adjuntando a la misma los extremos
recogidos en el artículo 101 del Decreto 276/1987, de 11
de noviembre.

3.º Los gastos de inserción de este anuncio y cuantos
origine la concesión de dicho aprovechamiento de pastos será
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de septiembre de 1998.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 28 de septiembre de 1998.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 29 de septiembre de 1998.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 29 de septiembre de 1998.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones


